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EXAMEN MONITOR DE TALLER DE BOLILLOS

1.- Para el cómputo de las vacaciones no se consideran días hábiles: 
a) Los sábados.
b) Los domingos.
c) Los días festivos.

2.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 
constitucionales de:
a) Mérito y capacidad.
b) Igualdad, mérito y capacidad.
c) Ninguna es correcta.

3.- Quienes desempeñen funciones retribuidas en las administraciones públicas son:
a) Funcionarios públicos. 
b) Personal eventual. 
c) Todos lo son.

4.- Cuantos artículos tiene la Constitución Española:
a) 168.
b) 169.
c) Ninguna es correcta.

5.- El Título II de la Constitución regula:
a) Derechos y deberes fundamentales.
b) Corona.
c) Ninguna es correcta.

6.- Cuáles son los utensilios necesarios para hacer trabajos de bolillos, especialmente en Andalucía:
a) Mundillo y bolillos.
b) bolillos y ganchillo.
c) Las dos anteriores son correctas.

7.- Tipos de material para la elaboración del encaje:
a) Materiales nobles e hilos.
b) Materiales fungibles y no fungibles.
c) Materiales sintéticos y naturales.

8.- Dónde se encuentra el origen del encaje de bolillos.
a) En Mesopotamia, 2.100 a.C.
b) En la cultura griega.
c) En el antiguo Egipto, en el 1.185 a.C.
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9.- Cómo se dividen los grupos de alumnos para el aprendizaje del bolillo.
a) Grupos de iniciación y perfeccionamiento.
b) Grupos de aprendizaje y perfeccionamiento.
c) Grupos por edades.

10.- Movimientos clave para la realización del encaje:
a) Circular y recto.
b) Derecho y de revés.
c) Vuelta y Cruz.

11.- ¿Cuáles son las partes de un encaje?
a) Pie, centro y onda.
b) Centro, intermedio y final.
c) a y b son correctas.

12.- ¿Cuáles son los recursos necesarios para la impartición del taller de encaje de bolillos?
a) Recursos humanos, materiales e institucionales.
b) Recursos materiales y financieros.
c) Recursos de monitores solamente.

13.- Para hacer encaje de bolillo:
a) Influye el tamaño y el peso del bolillo.
b) Influye el tipo de hilo.
c) Influye el tiempo de realización del encaje.

14.- Origen de la palabra “encaje”:
a) Puntilla bordada en tela.
b) Puntilla insertada en una tela.
c) Puntilla sobretela.

15.- Definición de la palabra Encaje:
a) Es un tejido ornamental realizado con calados.
b) Es un grabado en tela.
c) Es una tela perforada.

16.- Fecha de expansión del encaje en España:
a) Siglo XV:
b) Siglo XIV.
c) Siglo XVI.

17.- Clasificación de los encajes:
a) Aguja, bolillos y máquina.
b) Perforados y bordados.
c) Bolillos y máquina.

18.- Zonas pioneras en España en el encaje de Bolillo:
a) Almagro.
b) Teruel.

C
S

V
: 

07
E

50
01

4E
D

D
B

00
W

4R
2C

9I
7D

5F
5

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E50014EDDB00W4R2C9I7D5F5

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
CONCEPCION ABEJA DANA-PRESIDENTA  -  04/10/2021

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  04/10/2021
14:20:23

DOCUMENTO: 20211371611

Fecha: 04/10/2021

Hora: 14:20



E              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
ARMONA

            

c) Avila.

19.- El encaje de bolillos se puede realizar con hilo:
a) Fino.
b) Grueso.
c) a y b son correctas.

20.- No es un elemento del municipio:
a) El territorio.
b) La población.
c) La administración.

PREGUNTAS DE RESERVA

1.- En el marco normativo se regulan las medidas integrales para la protección de la
violencia género, en:
a) Ley 27/2003, de 31 de julio.
b) LO 1/2004, de 28 de diciembre.
c) Ninguna.

2.- Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobados por:
a) El Gobierno.
b) Las Cortes Generales.
c) Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas.
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